
INFORME DE COMISARIO DE 
GOLOFRIENDS S. A 

REFERENTE AL EJERCICIO ECONOMICO 2019 

GOLDFRIENDS S.A, En cumplimento alo dispuesto en el Arcuo 279 de la Ley de Compañías yla 
Resolución No.92.1.63.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, 
referente alas obligaciones delos Comisarios, en mi calad de Comisario. de GOLDFRIENDS SA, 
presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la nformación 
presentada a ustedes por la Admiistración dela Compañía, en relación con la situación financiera 
y resultado de operaciones de a Compañía por elaño terminado al 31 de diciembre de 2019, 
Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros: La preparación 
y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera, es responsablidad de los administradores de la Compañía, as como el 
diseño, la implementación, y el mantenimiento de contolesintemos relevantes para la preparación 
v presentación de tales estados financieros. 
Responsabilidad del Comisario Mi responsablidad expresar una opinión sobre los estados 
financieros de la compañía, basada enla revisión efectuada y, sobre el cumplimento por parte de: 

la acrminstración e as normas legales, estatutarias y reglamentarias, as como de as resoluciones 
de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directo. Esta 
revsión Tue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de auditoria, 
Incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros comtables, evidencia que soporta 
losimportes y revelaciones incluidas ens estados Ainancieros; adecuada aplicación de las Normas. 
Internacionales de nformación Financiera, 
Para este propósio, he obtenido de los administradores, información de as operaciones, registres 
contables y documentación sustantadoras delas transacciones revisadas sobre bases selectivas, 
Adicionalmente, he revisado el estado de situación inanciera l 32 de diciembre de 2019 y el 
correspondiente estado de resultado integral así como los libros sociales dela compañía y, entre 
elos las actas de Juntas de Accionistas y Directorio, Considero que los resultados de la revisión 
proveen bases apropladas para expresar mi opinión, 

Opinión sobre cumplimiento En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan 
razonablemente, en odos los aspectos materiales, la situación financiera de GOLDFRIENDS S.A l 
31 de diciembre de 2019 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en sa fecha, de 
acuerdo con las Normas Intornacionales de nformación Financiera y ya que no hubo actividad en 
dicha empresa nose obtuvo resultados. 
Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las dsposiiones e 
Instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directori; , que los Ilbros sociales de la 
compañía están adecuadamente manejados.  



Ent concerniente al cumplimiento con ss obligaciones de Impuestos: manifiesto que la Compañía 
dentro del ejercicio económico 2019, informo que al revisar los mismos encontramos que se. ha 
cumplido de manera oportuna con cada una de sus obligaciones de Impuestos, tantos Fiscales, 
Municipales e intendencia de Compañías, por consiguiente manifiesto que la misma está alía on 
cada una de las obligaciones de Impuestos 
Informe sobre cumplimiento a Loy de Compañías Es importante señalar que, en mi calidad de 
comisario dela compañia, he dado cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art 
273 de la Loy de Compañías. 

Es lo que manifiesto en lo referente al informe. del ejercicio económico. 2019, y además estoy 
«ispuesto a cualquier inquietud adicional. a loya: antes. mencionado, 
Atentamente, 
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